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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Sexta Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dictó sentencia dentro del expediente 16552/06-17-06-7, en la 
cual se determinó declarar la nulidad lisa y llana de la resolución contenida en el diverso  
18/164/CFE/CI/AR-S/0173/2006, de tres de febrero de dos mil seis, en contra de Micro Tecnología y Servicios, S.A. 
de C.V.; por tanto, se deja sin efectos el fallo en el que se le aplicó inhabilitación por el plazo de tres meses. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente RS/0310/2005. 

CIRCULAR No. 18/164/CFE/CI/AR-S/0344/2009 

Circular por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que la Sexta Sala Regional 
Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dictó sentencia el veintiuno de abril de 
dos mil nueve, dentro del expediente 16552/06-17-06-7, en la cual se determinó declarar la nulidad lisa y llana 
de la resolución contenida en el diverso 18/164/CFE/CI/AR-S/0173/2006, de tres de febrero de dos mil seis, 
emitida por esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Comisión Federal de 
Electricidad, en el procedimiento administrativo de sanción que se cita al rubro, en contra de Micro Tecnología 
y Servicios, S.A. de C.V.; por tanto, se deja sin efectos el fallo a que se ha hecho referencia, en el que se le 
aplicó una inhabilitación por el plazo de tres meses. 

Así lo proveyó y firma el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Comisión Federal de Electricidad. 

México, D.F., a 18 de marzo de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Comisión Federal de Electricidad, Fernando Escandón Yuso.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Industrias de Chiapas (Miguel Angel Hernández Contreras). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente CI-S-PEP-0373/2004. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0016/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INDUSTRIAS 
DE CHIAPAS (MIGUEL ANGEL HERNANDEZ CONTRERAS). 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 
9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 
60 fracciones I y IV, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 
cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo tercero de la resolución dictada el 27 de mayo de 2009, dentro 
del expediente número CI-S-PEP-0373/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Industrias de Chiapas (Miguel Angel Hernández Contreras), esta 
Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre la materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con dicha 
empresa, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 5 (cinco) meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada empresa, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 27 de mayo de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex-Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión otorgada a la empresa 
Protección Ambiental Internacional, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 0024/2009 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SUSPENSION OTORGADA A LA EMPRESA PROTECCION AMBIENTAL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha trece de enero de dos mil nueve, los CC. Magistrados que integran la Décimo Primera  
Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el incidente  
de medidas cautelares dentro del juicio de nulidad 28857/08-17-11-4, promovido por la empresa  
Protección Ambiental Internacional, S.A. de C.V., dictaron resolución en la cual en lo conducente 
determinaron: “II.- SE CONCEDE LA SUSPENSION DEFINITIVA, respecto de la inhabilitación por tres meses 
para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos, siempre y cuando la misma no se haya 
ejecutado”; por tanto, se suspende la inhabilitación por el plazo de tres meses impuesta por esta Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, a la aludida 
empresa, mediante la resolución de diecisiete de julio de dos mil ocho, en el expediente administrativo 
18/577/OIC/AR/UI/SP/0044/2008, hasta en tanto se resuelva sobre el fondo del asunto planteado en la 
demanda de nulidad. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la continuación de la inhabilitación impuesta 
a la empresa Manufacturas y Mantenimientos Metalmecánicos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 
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CIRCULAR No. 023/2009 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
CONTINUACION DE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA EMPRESA MANUFACTURAS Y MANTENIMIENTOS 
METALMECANICOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha de dieciocho de mayo de dos mil nueve, el C. Titular del Organo Interno de Control  
en Pemex Gas y Petroquímica Básica, dentro del expediente 18/577/OIC/AR/RR/SP/0002/2009,  
integrado con motivo del recurso de revisión promovido por la empresa Manufacturas y Mantenimientos 
Metalmecánicos, S.A. de C.V., dictó resolución confirmando la similar emitida en el legajo administrativo de 
sanciones 18/577/OIC/AR/UI/SP/0073/2008, dado lo cual, la inhabilitación de nueve meses impuesta a esa 
moral en este último legajo, para que por sí o a través de interpósita persona, participe en procedimientos de 
contratación o celebre contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, deberá prevalecer por un lapso de ocho meses con dieciséis días, que empezará a transcurrir a partir 
del día siguiente a su difusión en el Diario Oficial de la Federación, teniendo en cuenta que el diecinueve de 
febrero del año en curso, fue divulgada dicha sanción en el medio de comunicación oficial de referencia,  
así como que dentro del procedimiento del aludido medio de defensa, en acuerdo de veinticinco siguiente se 
concedió la suspensión del impedimento, por lo que existieron catorce días dentro de los cuales estuvo en 
vigor la penalización para la sociedad mercantil de que se trata. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, 
conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

De conformidad con el artículo 60, antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el siete de julio de dos mil cinco, en vigor a partir del ocho siguiente, sí al día en que se cumpla el 
plazo de inhabilitación aplicado, la persona moral sancionada no ha liquidado la multa que hubiere sido 
impuesta, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

En caso contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente 
Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 25 de mayo de 2009.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Pemex-Gas y Petroquímica Básica, Carlos Benjamín Silva Hernández.- Rúbrica. 


